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La Convención sobre los Derechos de la niñez, aprobada en 
1989, es un tratado internacional de Derechos Humanos que 
desde su aprobación ha transformado la vida de los niños y 
niñas, y de sus familias en el mundo. Hoy en día, todos los países 
del mundo han aceptado cumplir las normas de este tratado 
que reconoce como sujetos de derechos a los menores de 18 
años, es decir, a todos los niños y niñas, sin distinción.

La Convención sobre los Derechos de la niñez se compone de 
un total de 54 artículos, en los que se recogen los derechos 
fundamentales de la infancia. Estos derechos se agrupan en 
cuatro categorías básicas:

• Derecho a la supervivencia
• Derecho al desarrollo
• Derecho a la protección
•Derecho a la participación. 

Este último, la participación, es uno de los elementos más rele-
vantes y de consideración primordial para asegurar el respeto 
de las opiniones de los niños y niñas, y plantea que todos los 
niños y niñas tienen el derecho a ocupar un papel activo en su 
entorno. De igual forma, la Convención ha servido como marco 
legal para promocionar y desarrollar la participación infantil y 
para alentar un proceso que incluya el diálogo y el intercambio 
de puntos de vista en el cual los niños asuman cada vez mayores 
responsabilidades. 

Introducción



Una de las definiciones más completas y aceptadas en la comu-
nidad internacional es la que elabora Roger Hart (1993), quien 
afirma que “la participación es la capacidad para expresar deci-
siones que sean reconocidas por el entorno social y que afec-
tan a la vida propia y/o a la vida de la comunidad en la que uno 
v i v e ” .

La participación infantil ubica a los niños y niñas como sujetos 
sociales con la capacidad de expresar sus opiniones y decisio-
nes en los asuntos que les competen directamente en la 
familia, la escuela y la sociedad en general.
De igual forma, la participación infantil nunca debe concebirse 
como una simple participación de niños y jóvenes, sino como 
una participación en permanente relación con los adultos, y 
debe ser considerada como un proceso de aprendizaje mutuo 
tanto para la niñez como para los adultos. 

A través de la campaña “Cuéntame que te Escucho” se crearán 
actividades que puedan educar, informar y sobre todo sensibili-
zar sobre los derechos de participación de la niñez y adolescen-
cia, posicionando al colectivo creado a través del proyecto “For-
talecimiento del sistema local de protección integral de niñez y 
adolescencia del municipio de San Miguel en El Salvador” desa-
rrollado gracias al Ayuntamiento de Madrid y la Liga Española 
de la Educación y Cultura Popular.           
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Posicionar la campaña “Cuéntame que te Escucho” como refe-
rente principal para información de los derechos de participación 
de la niñez y adolescencia en El Salvador, así como la importancia 
del Consejo Consultivo en el municipio de San Miguel utilizando 
las plataformas digitales.

Objetivos específicos:
Informar a la población meta sobre los derechos de participación 
de niñez y adolescencia y las maneras de deconstruir las 
tradiciones sociales que frenan su desarrollo evolutivo.

Modificar conductas de la población propiciando la participación 
de la niñez y adolescencia en casa, Centros Educativos, en el en-
torno familiar y dentro la comunidad.
 

Potenciar el interés de niñez y adolescencia del municipio de San 
Miguel para acompañar procesos formativos en el Consejo 
Consultivo y de esta forma crear una ventana de oportunidades 
para impulsar la ciudadanía social.

Objetivos
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Stakeholders y mapeo 
de mensajes

Padres, Madres, cuidadores de familia.

Niñez  y adolescencia del municipio de San  
Miguel de entre 9 a 16 años.

Docentes. ATPI´s, instituciones locales, agentes 
de cambio y  tomadores de decisión.

Cuéntame que te escucho, me informa 
y me hace modificar conductas ante la 
importancia de los derechos de partici-
pación para la niñez y adolescencia en 
nuestros entornos sociales.

Cuéntame que te escucho me impulsa a 
exteriorizar mi opinión como niñez y ado-
lescencia para acompañar procesos for-
mativos y así crear más oportunidades de 
desarrollo social enmi comunidad.  
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¿Qué percibirán los cuidadores de familia, 
docentes e instituciones locales? 

¿Qué percibirá la niñez? 



Estrategias y tácticas

Reconocer los derechos de participación de la niñez y adolescen-
cia establecidos en la Ley LEPINA, a través de metodologías 
lúdicas y plataformas digitales que logren alcanzar a la población 
meta. 

Estrategia 1

Táctica 1
Diseñar una linea gráfica que haga referencia a la niñez y adoles-
cencia, en la cual puedan colocarse piezas, ilustraciones y testi-
monios que llamen la atención de los públicos metas, con el fin de 
que estos puedan ser compartidos en plataformas digitales como 
grupos de mensajería instantánea, facebook e instagram y así 
educar de una forma dinámica a mayor población sobre los dere-
chos de participación de la niñez y adolescencia. 

Táctica 2
Redactar mensajes informativos basándose en los derechos de 
participación de la niñez y adolescencia plasmados en la LEPINA 
que puedan ser compartidos a través de las redes sociales y que 
conlleven un impacto social para los lectores. 

Táctica 3
Crear ilustraciones sobre los derechos de la niñez siguiendo la 
línea gráfica establecida con el fin que pueda diferenciarse de las 
publicaciones regulares en las plataformas digitales. 
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Estrategia 2
Deconstruír conductas tradicionales sobre la participación de la 
niñez y adolescencia que se practican en los entornos sociales 
brindando oportunidades de opinión y  permanente relación con 
los adultos y tomadores de decisión como un proceso de aprendi-
zaje mutuo tanto para la niñez como para los adultos. . 

Táctica 1
Creación de piezas gráficas con información de datos cuantitati-
vos de información de impacto sobre los derechos de participa-
ción de niñez y adolescencia.

Táctica 2
Conectar con diferentes públicos en dos espacios de participación 
digital en vivo (Facebook Live e Instagram Live), a  la niñez y ado-
lescencia perteneciente al Consejo Consultivo, con el fin de que 
puedan compartirse historias de impacto, testimonios, maneras 
de deconstrucción de conductas sociales e información para par-
ticipar en procesos de formación dentro del Consejo Consultivo 
Municipal de San Miguel.

Táctica 3
Influir en la desición de participación en espacios de opiniones 
para la niñez y adolescencia a través de testimonios de niños y 
niñas pertenecientes al Consejo Consultivo. 
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Táctica 1
Compartir datos de caracter informativo a través de plataformas 
digitales sobre la importancia de la creación de un Consejo Con-
sultivo de niñez y adolescencia, los procesos a seguir para formar 
parte de, las acciones que se realizan desde el consejo y el poder 
de impacto que puede tener para su comunidad. 

Estrategia 3
Inferir en la niñez y adolescencia del municipio de San Miguel a la 
participación en los procesos formativos del Consejo Consultivo, 
así como en la importancia de la inclución del mismo de parte de 
instituciones locales, a través acciones  que informen sobre la 
conformación del mismo y su utilidad en la sociedad.

Táctica 3
Creación de un video de presentación para el lanzamiento del 
Consejo Consultivo, en el cual se involucre a todos los niños y 
niñas que pertenecen al Consejo y pueda ser presentado ante au-
toridades locales, agentes tomadores de decisión y Organizacio-
nes No Gubernamentales.

Táctica 2
Incentivar a la niñez que conforma el Consejo Consultivo para que 
puedan redactar tres artículos de opinión sobre acontecimientos 
de la realidad contextual. Las temáticas serán elegidas brindándo-
les su autonomía y serán publicadas en las plataformas digitales 
de CIDEP y compartidas a través de las plataformas digitales que 
contendrán la campaña “Cuéntame que te escucho”.
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Táctica 4
Visualizar el evento de lanzamiento para el Consejo Consultivo 

de niñez y adolescencia en el municipio de San Miguel, realizan-
do acciones comunicacionales tales como envío de invitaciones 
al evento, convocatoria de medios, dossier de prensa, toma de 

fotografías y viralización de las acciones llevadas a cabo durante 
el evento a través de plataformas diitales como parte del cierre 

de la campaña “Cuéntame que te esucho”.
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Guión técnico audiovisual
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Guión técnico audiovisual



Visualización de la 
campaña
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Visualización de 
actividades



25



26



27



28

Redactado por Alejandro Batres, 17 años de edad, miembro y vocero del 
equipo coordinador del consejo consultivo municipal de San Miguel. 

Aproximadamente 440 000 niños en El Salvador están obligados a empezar a 
trabajar a una edad temprana. Alrededor de 1,8 millones de niños de 
entre 5 y 17 años están obligados a trabajar. En el centro de La Liber-
tad, el 30% de la población vive en condiciones de extrema pobreza. ht-
tps://www.humanium.org

Muchas personas pueden creer que esto no es real  pero es nuestra reali-
dad que se vive en el salvador  he tenido la oportunidad de viajar a 
diferentes rincones del país en donde he podido observar y conocido 
casos de familias en donde los jóvenes salen a trabajar de manera volun-
taria para poder aportar a sus hogares  de lo poco que ellos logran con-
seguir, pero también he visto casos en donde hay madres o padres o in-
cluso abuelos que obligan a sus hijos a trabajar sin ni siquiera pregun-
tarles, los mandan a las calles, parques, plazas  a vender privando a 
los niños de sus derechos; y  si hay muchas organizaciones que trabajan 
para poder evitar que sucedan estos tipos de casos, pero hay muchos que 
no llegan a ser conocidos es por ello que los invito a que denuncien si 
ven algún caso de explotación infantil háganlo saber a las autoridades, 
tenemos que proteger a nuestros niños/as ya que son el presente de nues-
tra nación  y mientras más se le apueste a la niñez mejor será el desa-
rrollo del país a largo plazo y exigimos a los líderes de la nación a 
que tomen cartas en el asunto y comiencen a legislar leyes que hagan que 
los salvadoreños tengamos una mejor calidad de vida y así vaya disminu-
yendo esta violación de derechos de la niñez y adolescencia. Escribió: 
Alejandro Batres, 17 años de edad, miembro y vocero del equipo coordina-
dor del consejo consultivo municipal de San Miguel.

Esta es una iniciativa para promover los espacios de opinión sobre dife-
rentes temas de la niñez y adolescencia del municipio de San Miguel como 
parte del proyecto: “Fortalecimiento del sistema local de protección 
integral de niñez y adolescencia del municipio de San Miguel en El Sal-
vador” desarrollado gracias al Ayuntamiento de Madrid, CIDEP y Liga Es-
pañola de la Educación y la Cultura Popular.

“Niños sin voz”
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- ¿Qué significa para ustedes la participación? ¿Cómo es la partici-
pación en casa, en la escuela, en la colonia o en el municipio?

- ¿Cuál es la importancia de que la Convención sobre los derechos del 
niño y la LEPINA proteja la participación?

- ¿Cómo interpretan esas leyes los miembros de CCNA?

- Si ustedes tuvieran la posibilidad de hacer una propuesta sobre 
participación en Centros Escolares ¿Cuál o cuáles serían?

- ¿Qué mensaje pueden enviar a madres, padres o cuidadores para que 
puedan abrir un dialogo asertivo con sus hijos o hijas?

- En el municipio de San Miguel, por ser cabecera departamental se 
encuentra la Red de Atención Compartida que es un colectivo de entidades 
que buscan coordinar y articular sus esfuerzos a favor de la niñez y la 
adolescencia ¿qué esperan ustedes de este espacio?

- ¿Qué garantías de derechos les brindan las instituciones a la NA 
del municipio? 

- ¿Se cumplen estas leyes? 

- ¿Qué leyes respaldan los derechos de la niñez y adolescencia? 

- ¿Qué documentos son respaldados y formulados con la ley de niñez y 
adolescencia? 

- ¿Cómo se pueden imputar denuncias?

- ¿Qué instituciones son las adecuadas para imponer denuncias?
 
- ¿Qué otras opciones de actuación tenemos para hacer cumplir los de-
rechos de participación?

Preguntas generadoras 
para Facebook live
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- ¿Porqué es importante la participación de la niñez y adolescen-
cia?

- ¿Qué hace un Consejo consultivo de niñez y adolescencia?
- ¿Para ti, qué significa ser parte del CCNA?

- ¿Qué procesos han seguido hasta la conformación del mismo?

- ¿Qué cosas o situaciones se han visto en deconstrucción por ser 
parte del CCNA?

- ¿En qué les ha beneficiado recibir capacitaciones sobre los dere-
chos de participación?

- ¿Qué retos han existido hasta lograr la creación del CCNA?

- ¿Cómo pueden unirse más personas, niñez o juventud del municipio?

- ¿Cuáles son sus formas favoritas de expresarse?

- ¿Qué cambios se han hecho hasta el momento gracias a la conforma-
ción del CCNA?

- ¿Qué nuevas maneras de expresión han conocido para hacer valer 
sus derechos?

¿Qué le dirían a los niños, niñas y juventud del municipio para moti-
varles a ejercer su derecho de participación?

- ¿Qué petición, consejo o mensaje darían a los padres, madres o 
cuidadores de familia así como a los líderes de comunidad, institucio-
nes públicas o privadas para instar al derecho de participación de la 
niñez y adolescencia a través del CCNA?

Preguntas generadoras 
para Facebook live
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